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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 10 de agosto de 2022, de la Secretaría General de Educación, 
por la que se convocan las pruebas de madurez y de carácter específico para 
el acceso a las enseñanzas deportivas de régimen especial y a las formaciones 
deportivas en periodo transitorio, para el curso 2022/2023. (2022062522)

La Orden de 24 de agosto de 2016 regula las pruebas de madurez y de carácter específico 
para el acceso a las enseñanzas deportivas de régimen especial y a las formaciones deportivas 
en periodo transitorio en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 168, de 31 de 
agosto).

En su artículo 4 se indica que la convocatoria para las pruebas de madurez y de carácter es-
pecífico se realizará por resolución del Secretario General de Educación.

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones que tengo conferidas por el ordenamiento 
jurídico,

RESUELVO:

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente resolución tiene por objeto convocar las pruebas de madurez y de carácter es-
pecífico para el acceso a las enseñanzas deportivas de régimen especial y a las formaciones 
deportivas en periodo transitorio, para el curso 2022-2023, de acuerdo con la Orden de 24 de 
agosto de 2016, por la que se regulan las pruebas de madurez y de carácter específico para 
el acceso a las enseñanzas deportivas de régimen especial y a las formaciones deportivas en 
periodo transitorio en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Solicitudes de participación en las pruebas. Plazo y lugar de presentación.

1.  Los aspirantes que deseen realizar las pruebas de acceso deberán presentar solicitud confor-
me a los modelos que se adjuntan a esta resolución como anexos I, II, III y IV, según se trate 
de las pruebas de madurez de acceso a las enseñanzas deportivas de régimen especial o a 
las formaciones deportivas en periodo transitorio, de las pruebas de acceso específicas al ciclo 
inicial o al final del grado medio, o al grado superior, de las enseñanzas de régimen especial, 
en la Secretaría del IES. Al-Qázeres, de Cáceres o dirigidas a esta a través de cualquiera de 
las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, establecido en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el 
que se implanta un sistema de registro único y se regulan las funciones administrativas del 
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mismo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, incluidas en el Anexo de la 
Resolución de 23 de abril de 2021, por la que se hace pública la relación de las Oficinas de 
Asistencia a la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para atender a lo previsto en el artículo 84 bis de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura o, por cualquiera de 
las formas previstas ene l artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.  El plazo establecido para la presentación de las solicitudes será de 15 días naturales con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial 
de Extremadura.

3.  De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con la presentación de la solicitud 
se autoriza al órgano gestor para la consulta de oficio de los datos y documentos exigidos 
en la presente convocatoria, salvo que se formule oposición expresa por el solicitante, en 
cuyo caso deberán ser aportados por la persona interesada acompañando su solicitud.

Tercero. Documentación a presentar junto con la solicitud.

Los aspirantes acompañarán al modelo de la solicitud que figura en los Anexos I, II , III y IV 
de la presente resolución la documentación acreditativa de los requisitos exigidos que corres-
pondan, según lo previsto el artículo 6 de la Orden de 24 de agosto de 2016.

Cuarto. Listas provisionales y definitivas.

1.  La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se expondrá en la página web y 
el tablón de anuncios del IES Al-Qázeres de Cáceres con expresión, en su caso, de la causa 
de exclusión y del plazo para subsanar.

  Los aspirantes no admitidos en la relación provisional por error, defecto u omisión en las 
solicitudes o la documentación que debe acompañarlas dispondrán de un plazo de 3 días 
hábiles para subsanar los motivos de exclusión mediante escrito dirigido a la persona titu-
lar de la dirección del centro.

2.  Una vez transcurrido el plazo de reclamación, se elevarán a definitivas las listas de admiti-
dos, que se publicarán en el IES Al-Qázeres de Cáceres. 

Quinto. Comisiones Evaluadoras.

1.  De acuerdo con el artículo 9 de la Orden de 24 de agosto de 2016, se constituirán las si-
guientes Comisiones Evaluadoras:
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 a)  Una Comisión Evaluadora de la prueba de madurez para el acceso del alumnado que no 
cumpla los requisitos académicos, integrada por los siguientes miembros:

  1.º Presidencia, que recaerá en un Inspector o una Inspectora de Educación.

  2.º  Tres vocales, al menos, pertenecientes a los cuerpos de catedráticos de enseñanza 
secundaria y profesorado de enseñanza secundaria que impartan docencia en centros 
públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura y estén integrados en los depar-
tamentos didácticos con atribución docente en las materias incluidas en las pruebas. 

   Actuará como secretario/a el/la vocal de menor edad.

 b)  Una Comisión Evaluadora, por cada modalidad/especialidad deportiva, para la prueba 
específica de acceso, cuando el número mínimo de solicitudes por modalidad sea de 10, 
y que estará integrada por los siguientes miembros:

  1.º Presidencia, que recaerá en un Inspector o una Inspectora de Educación.

  2.º  Vocales: profesorado de centros educativos públicos o privados autorizados en los 
que se impartan enseñanzas deportivas de régimen especial, cuyo número y titula-
ción habrán de adecuarse a lo establecido en los correspondientes reales decretos 
por los que se establecen los títulos y las enseñanzas mínimas correspondientes a 
cada especialidad o modalidad deportiva.

    Actuará como secretario/a el/la vocal de menor edad.

2.  Los nombramientos de los miembros de las Comisiones de Evaluación deberán ser publica-
dos en la página web y el tablón de anuncios del IES Al-Qázeres de Cáceres, con carácter 
previo a la celebración de las pruebas. La presidencia de cada Comisión de Evaluación po-
drá designar asesores si fueran precisos para garantizar la correcta elaboración, aplicación, 
corrección y evaluación de las pruebas.

3.  Las Comisiones de Evaluación, como órganos colegiados, se regirán por lo establecido en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sexto. Fecha y lugar de realización de las pruebas.

1.  Los aspirantes que no reúnan los requisitos académicos referidos en los apartados 1 y 2 
del artículo 2 de la Orden de 24 de agosto de 2016 realizarán las pruebas de madurez en el 
IES Al-Qázeres de Cáceres, durante la primera quincena del mes de septiembre, en el día 
y hora que la Comisión Evaluadora determine y haga públicos con suficiente antelación en 
la página web y el tablón de anuncios del citado centro educativo.
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2.  Los aspirantes que reúnan los requisitos referidos en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 3 de 
la Orden de 24 de agosto de 2016 realizarán las pruebas de acceso específicas (si procede 
en cada caso) durante la segunda quincena del mes de septiembre, en lugar, día y hora que 
la Comisión Evaluadora determine y haga públicos con suficiente antelación en la página 
web y el tablón de anuncios del citado centro educativo.

Séptimo. Estructura de las pruebas.

La estructura de las pruebas de acceso y los criterios de evaluación se adecuarán a lo dispues-
to en el artículo 8 de la Orden de 24 de agosto de 2016.

Octavo. Recursos.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Educación y Empleo en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad 
con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello, sin perjuicio de que la persona 
interesada pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 10 de agosto de 2022.

El Secretario General de Educación.
PS, Resolución de 5 de agosto de 2019, 

DOE n.º 153, de 8 de agosto,
El Director General de Formación 

Profesional y Formación para el Empleo,

MANUEL GÓMEZ PAREJO
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ANEXO I
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN LAS PRUEBAS DE MADUREZ 

DE ACCESO A LAS ENSEÑANZAS DEPORTIVAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 
Y A LAS FORMACIONES DEPORTIVAS EN PERIODO TRANSITORIO 

(Alumnos sin requisitos académicos) 
Curso 2022/2023

⬜ Prueba  de  madurez  de  acceso  al  GRADO MEDIO de  enseñanzas  deportivas  de  régimen  especial  o
formaciones deportivas en periodo transitorio en el Nivel I.
⬜ Prueba  de madurez  de acceso  al  GRADO SUPERIOR de enseñanzas  deportivas  de  régimen especial  o
formaciones deportivas en el Nivel III.

DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE:
APELLIDOS Y NOMBRE
DNI DOMICILIO
LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL

TELÉFONO   FECHA DE NACIMIENTO 

 

GRADO MEDIO. Materias de elección. Elegir
entre: 

   Biología y Geología

   Matemáticas

GRADO SUPERIOR. Materias de elección.  
Elegir entre:
Lengua Extranjera II:   Francés    Inglés

  Historia de España

   Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II

Si solicita adaptación por discapacidad:

  Certificado acreditativo del grado de discapacidad.

Tipo de adaptación solicitada: ________________________________________________________

SOLICITA ser inscrito/a en la prueba de madurez de acceso a las enseñanzas deportivas de régimen especial o
formaciones deportivas en periodo transitorio.
La persona firmante de esta solicitud declara bajo su responsabilidad que todos los datos incorporados a la
presente solicitud se ajustan a la realidad. Los datos de identidad serán comprobados de oficio, de conformidad
con el  artículo  28 de la  Ley  39/2015,  de  1  de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas).

☐  Me  opongo a  que  el  órgano  gestor  compruebe  los  datos  de  identidad.  (Deberá  aportar  fotocopia
compulsada de documento o tarjeta de identidad).

En……………………………………………,  a……de………………………….de 2022.

El/La solicitante,

Fdo:;

:Sr./Sra. Presidente/a de la Comisión Evaluadora _____________________
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ANEXO II
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN LAS PRUEBAS ESPECÍFICAS DE 

ACCESO AL CICLO INICIAL DEL GRADO MEDIO 
DE LAS ENSEÑANZAS DEPORTIVAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

Curso 2022/2023

Especialidad/modalidad deportiva ___________________________

DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE:
APELLIDOS Y NOMBRE
DNI DOMICILIO
LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL

TELÉFONO   FECHA DE NACIMIENTO 

 
EXPONE:

  Que cumple los requisitos académicos exigidos en la normativa vigente (aporta la correspondiente

documentación) para la inscripción en la prueba específica de acceso al ciclo inicial del Grado Medio de las
enseñanzas deportivas de régimen especial.

  Que ha superado la prueba de madurez sustitutoria de los requisitos de acceso

 (cumplimentar por la Comisión Evaluadora una vez realizada la prueba). 

SOLICITA ser inscrito/a en la prueba específica de acceso al ciclo inicial del Grado Medio de las enseñanzas
deportivas  de  régimen  especial  en  la  especialidad/modalidad  deportiva  de
____________________________________________
La persona firmante de esta solicitud declara bajo su responsabilidad que todos los datos incorporados a la
presente solicitud se ajustan a la realidad. Los datos de identidad serán comprobados de oficio, de conformidad
con el  artículo  28 de la  Ley  39/2015,  de  1  de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas).

☐ Me  opongo  a  que  el  órgano  gestor  compruebe  los  datos  de  identidad.  (Deberá  aportar  fotocopia
compulsada de documento o tarjeta de identidad).

                        En……………………………………………,  a……de………………………….de 2022.

El/La solicitante,

Fdo:

Sr./Sra. Presidente/a de la Comisión Evaluadora ______________________
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ANEXO III 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN LAS PRUEBAS ESPECÍFICAS DE ACCESO 
AL CICLO FINAL DEL GRADO MEDIO 

DE LAS ENSEÑANZAS DEPORTIVAS DE RÉGIMEN ESPECIAL
 (Especialidades/modalidades deportivas que lo exijan) 

Curso 2022/2023

Especialidad/modalidad deportiva ________________________

DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE:

APELLIDOS Y NOMBRE
DNI DOMICILIO
LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL

TELÉFONO   FECHA DE NACIMIENTO 

 

 

EXPONE : 
 Que cumple  los  requisitos  académicos exigidos en la  normativa  vigente  (aporta  la  correspondiente

documentación) para la inscripción en la prueba específica de acceso al ciclo final del Grado Medio de las
enseñanzas deportivas de régimen especial. 

SOLICITA ser inscrito/a en la prueba específica de acceso al  ciclo final  del Grado Medio de las enseñanzas
deportivas  de  régimen  especial  en  la  especialidad/modalidad  deportiva
de_____________________________________________

☐  Me  opongo a  que  el  órgano  gestor  compruebe  los  datos  de  identidad.  (Deberá  aportar  fotocopia
compulsada de documento o tarjeta de identidad).

La persona firmante de esta solicitud declara bajo su responsabilidad que todos los datos incorporados a la
presente solicitud se ajustan a la realidad.

En_______________________________, a ____ de__________________ de 2022.

El/La solicitante,

Fdo:

Sr./Sra. Presidente/a de la Comisión Evaluadora ________________________
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ANEXO IV 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN LAS PRUEBAS ESPECÍFICAS DE ACCESO 
Al GRADO SUPERIOR 

DE ENSEÑANZAS DEPORTIVAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 
(En aquellas especialidades/modalidades que lo exijan) 

Curso 2022/2023

Especialidad/modalidad deportiva ___________________________

DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE:

APELLIDOS Y NOMBRE
DNI DOMICILIO
LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL

TELÉFONO   FECHA DE NACIMIENTO 

 

EXPONE: 
 Que cumple  los  requisitos  académicos  exigidos en la  normativa  vigente  (aporta  la  correspondiente

documentación) para la inscripción en la prueba específica de acceso al Grado Superior de las enseñanzas
deportivas de régimen especial.

 Que ha superado la prueba de madurez sustitutoria de los requisitos de acceso

 (cumplimentar por la Comisión Evaluadora una vez realizada la prueba). 

SOLICITA ser inscrito/a en la prueba específica de acceso al Grado Superior de las enseñanzas deportivas de
régimen especial en la especialidad/modalidad deportiva de ________________________________________

La persona firmante de esta solicitud declara bajo su responsabilidad que todos los datos incorporados a la
presente solicitud se ajustan a la realidad. Los datos de identidad serán comprobados de oficio, de conformidad
con el  artículo  28 de la  Ley  39/2015,  de  1  de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas).

☐ Me  opongo  a  que  el  órgano  gestor  compruebe  los  datos  de  identidad.  (Deberá  aportar  fotocopia
compulsada de documento o tarjeta de identidad).

                       En……………………………………………,  a……de………………………….de 2022.

El/La solicitante,

Fdo:

Sr./Sra. Presidente/a de la Comisión Evaluadora ______________________



NÚMERO 161 
Lunes 22 de agosto de 2022

40863

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL RELATIVA A:

La convocatoria de las pruebas de madurez y de carácter específico para el acceso a las enseñanzas deportivas
de régimen especial y a las formaciones deportivas en periodo transitorio, para el curso 2022-2023,

Responsable del tratamiento: Consejería de Educación y Empleo.
Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 4ª planta.
Mérida 06800.
Teléfono: 924006750.
Correo electrónico: ser.ordenacion@juntaex.es.
Persona delegada de protección de datos: dpd@juntaex.es.
Finalidad del tratamiento.
Este procedimiento tiene como finalidad, la convocatoria de las pruebas de madurez y de carácter específico
para el acceso a las enseñanzas deportivas de régimen especial y a las formaciones deportivas en periodo
transitorio, para el curso 2022-2023

Conservación de los datos.
La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y posteriormente durante
los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar.
Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

Licitud y base jurídica del tratamiento.
La base legal para los tratamientos indicados es RGPD 6 1C) tratamiento necesario para el cumplimiento de
una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.

Destinatarios.
Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo
consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o
una Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia del cumplimiento del a obligación legal,
aunque se deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo excepciones previstas en el artículo 145.

Transferencias internacionales de datos.
No están previstas transferencia internacionales de datos.

Derechos de las personas interesadas.
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene
derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar  la  supresión,  cuando, entre otros
motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su
oposición al mismo, así como la portabilidad de los datos personales.

Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de
la  administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus  organismos públicos vinculados o
dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio. Avda. Valhondo, s/n, Módulo 5.
4ª planta. Mérida 06800.Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de
Datos en el supuesto que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a
través de su sede electrónica o en su domicilio: C/ Jorge Juan 6, 28001.Madrid

• • •
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